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MODELO DE GESTION DE LA FISCALÍA 
PROVINCIAL DE SANTA ELENA



GESTIÓN EN TALENTO HUMANO

PERSONAL QUE INGRESO EN 

EL AÑO 2016

PSICOLOGA SAI 1

TRABAJADORA

SOCIAL SAI

1

ADMINISTRATIVOS 2

ASISTENTE DE

FISCALIA

1

CHOFERES 1

TOTAL 6



GESTION EN LA COORDINACIÓN DE LA 
ESCUELA DE FISCALES EN LA PROVINCIA DE 
SANTA ELENA

DESCRIPCIÓN VALORES

PRESUPUESTO

ASIGNADO

$3.360,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO

86%

NO EJECUTADO 14%



GESTIÓN EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA DE LA FISCALÍA PROVINCIAL DE 

SANTA ELENA

DESCRIPCIÓN VALORES

PRESUPUESTO

ASIGNADO

$270.877,00

PRESUPUESTO

EJECUTADO

$260.232,64

EJECUTADO 96,07%



GESTIÓN EN LA UNIDAD DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A VÍCTIMAS, 
TESTIGOS Y OTROS PARTICIPANTES DEL 
PROCESO PENAL DE SANTA ELENA

DESCRIPCIÓN VALORES

Total de Presupuesto
asignado en el año
2016 al SPAVT-SE

$7.548.00

Total de gastos
realizados en el año
2016 del SPAVT-SE

$7.547.54

Saldo a favor del año
2016 del SPAVT-SE

$0.46



NÚMERO DE PROTEGIDOS EN LA 

PROVINCIA

AÑO 2016

Protegidos 80

Víctimas 26

Victimas 
indirectas

09

Testigos 05

Coprocesados 0

Fiscales 2

Jueces 0

Defensores 
Públicos

0

Otros 
participantes

0



ACOMPAÑAMIENTOS EN AUDIENCIAS Y 
RESOLUCIONES CON LA PARTICIPACIÓN 
DE PROTEGIDOS

ACOMPAÑAMIENTOS No. DE 

ASISTENCIA

Calificación de flagrancia 00

Prisión preventiva 00

Formulación de cargos 05

Vinculación 03

Preparatoria de juicio 05

Suspensión condicional 00

Acuerdos reparatorios 01

Juzgamiento 14

DESCRIPCIÓN No. DE 

SENTENCIAS

No. De sentencias 

condenatorias

14

No. De acuerdos 

reparatorios

00

No. De 

suspensiones 

condicionales

00



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

¿QUÉ NOS DICEN LAS CIFRAS 

DE FISCALÍA EN LA 

PROVINCIA DE SANTA ELENA?



DELITOS EN SANTA ELENA
ENERO-DICIEMBRE 2016

Fuente: Comisión de Estadísticas de Violencia, Fiscalía General del Estado
Elaborado por Dirección de Política Criminal

En los primeros 10 delitos 
se concentra el 79% de 
incidencia delictual.

DELITOS CASOS PORCENTAJE

ROBO 1767 40,17%

HURTO 467 10,62%

INTIMIDACIÓN 400 9,09%

VIOLENCIA PSICOLÓGICA CONTRA LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR
365 8,30%

ABUSO DE CONFIANZA 94 2,14%

ESTAFA 94 2,14%

ABUSO SEXUAL 76 1,73%

RECEPTACIÓN 73 1,66%

TRÁFICO ILÍCITO DE SUSTANCIAS CATALOGADAS 

SUJETAS A FISCALIZACIÓN
68 1,55%

TRÁFICO ILÍCITO DE SUSTANCIAS CATALOGADAS 

SUJETAS A FISCALIZACIÓN ALTA ESCALA: OFERTE, 

ALMACENE, INTERMEDIE, DISTRIBUYA, COMPRE, 

VENDA, ENVÍE, TRANSPORTE, COMERCIALICE, 

IMPORTE, EXPORTE, TENGA, POSEA O EN GENERAL 

EFECTÚE TRÁFICO ILÍCITO DE SUSTANCIAS 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS O PREPARADOS 

QUE LAS CONTENGAN, EN LAS CANTIDADES SEÑALADAS 

EN LAS ESCALAS PREVISTAS EN LA NORMATIVA 

CORRESPONDIENTE.

64 1,45%

OTROS DELITOS 931 21,16%

TOTAL 4399 100,00%



COMPORTAMIENTO DEL ROBO A PERSONAS
ENERO 2014-DICIEMBRE 2016

Fuente: Comisión de Estadísticas de Violencia, Fiscalía General del Estado
Elaborado por Dirección de Política Criminal
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COMPORTAMIENTO DEL ROBO A DOMICILIO
ENERO 2014-DICIEMBRE 2016

Fuente: Comisión de Estadísticas de Violencia, Fiscalía General del Estado
Elaborado por Dirección de Política Criminal
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COMPORTAMIENTO DEL ROBO DE BIENES, 
ACCESORIOS Y AUTOPOARTES DE VEHÍCULOS
ENERO 2014-DICIEMBRE 2016

Fuente: Comisión de Estadísticas de Violencia, Fiscalía General del Estado
Elaborado por Dirección de Política Criminal
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COMPORTAMIENTO DEL ROBO DE MOTOS
ENERO 2014-DICIEMBRE 2016

Fuente: Comisión de Estadísticas de Violencia, Fiscalía General del Estado
Elaborado por Dirección de Política Criminal
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COMPORTAMIENTO DEL ROBO DE CARROS
ENERO 2014-DICIEMBRE 2016

MAYO 2013
Fuente: Comisión de Estadísticas de Violencia, Fiscalía General del Estado
Elaborado por Dirección de Política Criminal
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COMPORTAMIENTO DEL ROBO A UNIDADES 
ECONÓMICAS
ENERO 2014-DICIEMBRE 2015

Fuente: Comisión de Estadísticas de Violencia, Fiscalía General del Estado
Elaborado por Dirección de Política Criminal
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TASA DE HOMICIDIO/ASESINATO 
POR CIEN MIL HABITANTES 

Fuente: Comisión de Estadísticas de Violencia, Fiscalía General del Estado
Elaborado por Dirección de Política Criminal
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CASOS DE CONNOTACIÓN SOCIAL 

SUSCITADOS EN LA PROVINCIA DE SANTA 

ELENA

CASO No.1: Fiscal de la causa: Dra. Blanca Gavilanes López. Msc.

 Inicio de Instrucción Fiscal en delito flagrante: Noviembre de

2016.

 Delito: Violación, tipificado y reprimido en el artículo 171,

numeral 1 y 2 del Código Orgánico Integral Penal.

 Sentencia Condenatoria de 29 años, 4 meses, de pena

privativa de libertad, con indemnización a la víctima de

US$10.000 más US$600,oo salarios de multa al sentenciado.

 La victima en el presente caso tiene un discapacidad

intelectual del 67%.



CASO No.2.- Fiscal de la Causa: Dra. Irene Cuenca Cango.

 Se inició con reserva de las técnicas investigación obtenidas mediante autorización judicial.
Investigación que se realiza conjuntamente con el equipo de investigadores de la Policía
Judicial, a través de seguimiento, filmaciones, tomas fotográficas, entre otros.

 La Instrucción Fiscal se inicia con fecha 9 de enero de 2016.

 Delito: Asociación ilícita, contemplado en el artículo 370 del Código Orgánico Integral Penal.

 Número de procesados 14:

 Se obtiene sentencia condenatoria contra todos los involucrados, imponiéndoles la pena
privativa de libertad de 5 años, en calidad de autores y coautores.

CASO No. 3.- Fiscal de la causa: Ab. Nixon Chan Alarcón. Niños de Muey.

 Delito: Asesinato, tipificado y reprimido en el artículo 140 del Código Orgánico Integral Penal.

 Víctimas: niños: 3 y 5 años.

 Procesados: Padres de las víctimas.

 Sentencia obtenida: El padre fue sentenciado a 34 años 8 meses y la madre a 26 años, de pena
privativa de libertad, se consideraron como circunstancias agravantes, las previstas en el
artículo 47, numerales 1, 7 y 9 del mismo cuerpo legal.

 Reparación Integral: Multa de 800 salarios básicos unificados, que corresponde a
(US$292.800,oo)



CASO No. 4.- Fiscal de la causa: Ab. John Icaza Morales.

 Se inicia Instrucción Fiscal por delito de Peculado, tipificado y
reprimido en el artículo 257 del Código Penal.

 Con informe de Contraloría General del Estado, que determinó
indicios de responsabilidad penal contra funcionario público,
evidenciando el monto del perjuicio económico por la
cantidad de US$.197.092.91.

 Sentencia obtenida: 12 años de reclusión mayor ordinaria,
contra el autor.

 Existe confirmación de la sentencia por parte de la Sala Única
de la Corte Provincial de Justicia de Santa Elena.



GESTIÓN DE AUDIENCIAS



ESTADISTICAS DE RESULTADOS OBTENIDAS DE 

LAS FISCALÍAS EN LA PROVINCIAL DE SANTA 

ELENA



GESTIÓN DE DEPURACIÓN DE EXPEDIENTES EN 
LAS FISCALÍAS DE LA PROVINCIA



GESTIÓN DE FISCALÍA PROVINCIAL



INVESTIGACIONES EN TRÁMITE Y 

RESULTADOS




